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Circula/'. 
Aunque está re~láctada con toda pre

ci~ion I claridad y esactitud la Carla 
PasloraL<le nuestro Emmo. Pre.lado, el 
Sr. Cardenal Arzobi~po de esta Diócesis, 
dada·· {1 O· tle Noviembre último en su 
p~thc:fo de Müdrüli püra publicar el Ju
bileo univers~L que ha_ conccdi<lido úl
timamente el Ponliftce 11einante á to<los 
los fieles, hijos de la Iglesia Católica, 
4posl6lica, Roma.na; toda vi a han· ocúr
r'ido varias cludas.ú un cortísi_mo número 
de.confesores; y· á fiu de· evitar toda 
equivocacion y mala· inteligencia de los 
n1ismós ó de otros, en asunto que tanto 
inteh~~ª- á la. ~&\l.nd de las ·almas, en uso 
de las facultades especi~lés que nos es
tán,cbnce<lidas, -debemos .de declarar y 
tleclai-amos : 
. · 1 ~c;i. 9~e la_ ,,oluntQÜ_ ~t~l -~r. · Carde~ 
¡w\ ~rzob.1.spb de est~ D1óc,e~1s uo fué n1 
es olra sino qtae se guarde, cmnplr1 y 
t'jeoute en todas sus partes lo prescrito 
})pr Su Santidücl en su ·Encíclica·, espe
illda en Sm~ Pod ro <.le Uoma á 1 . º de 
Agosto del. prescnic año , q ne de· vc1:bo 
ad verbum, Lracluci<la u\ castellano, so m-
~ert~ ~n, Ja espr«;!sada Pastoral. : :. 

'. 2.~ .. Qúeen~ü'consecucqcia, lasobrns 

DE TOLED,O~ 
. . l;. • 

qae se¡ han de cumplir rira ganar el 
Santo ·Jubileo; soi1 fas mismas referidas 
en la Encíclica de su concesion , porque 
todos saben que no se ganan las indo!;.. 
gencías sfoo haciendo todo lo qne se 
manda por quien las concede .. · -

3.º Que publicado comó está este 
Diploma apostólico, para que todos los 
fieles de este Arzobi::tpado se aprovechen 
de las ·gracias espir.iluales en él conte~ 
nidas ,' todos los confesores están corripo• 
lenlemcnlo éllllorizados por el recto y 
debido uso de las facultades estraordina
das, que por el tiempo do este Jubileo 
se les conceden; y los fieles, •asi secula;.;. 
res como eclesiústicos ,seC\Jlares 'y regu
lares, pueden para esto efecto; usar la 
gracia de elegir á un confesor presbíte
ro, sec11lar-ó regular,- de entre los a pro~ 
bados en este Arzobispado , siendo es"f 
tensivo esto á las Religiosas de ambas 
filiaciones , y á las demás muger.cs qué 
vi,'.cn en los claustros; y á mayor a_bun
damicnto , para remover toda duda,_ 
cspr0sa1úente subdeleg·amos y_ cooc·ede
mos ú unos y otros mencionadas 'fácul
lades. 

4-, 0 Que las cslraordinarias corres..: 
pondienles á los confesores I son' lus 
mismns·quc se conlicncn en lcls letrns 
encíclicas de 2·1 de Noviembre de 1801", 
que empiezan em ali is nostris, y se co
pian ú continuacion de esta circular, 
segun y en los mismos términos t¡no 
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fueron espedidas, para conocimiento é 
instruccion de cuantos se encuentren en 
el caso de hacer uso de ellas. 

5. º Que la remision, hecha en men• 
cionada Carta Pastoral, á la de 2-i• de 
Set.iembre de 1851 debe entenderse, 
como desde luego lo han entendido !os 
Párrocos mas discretos y los prudentes 
confesores, con respecto á las demás 
circunstancias y requisitos .cerca Jd 
modo y forma de practicar los actos re
ligiosos del Santo Jubileo, así como 
igualmente cerca de las otras instruccio
nes interesantes que allí se contienen, 
y es conveniente tenerlas presentes en 
cuanto no estén modificadas ó altera
das por las Encíclicas de 1. º de Agosto 
del presente .iño y 2·1 de Noviembre 
de 1851 . 

Entendida de este modo, como se en
tiende comunmente y ha debido enten
derse por todos la Carla Pastoral á que 
nos referimos, si au_n ocurriesen nuevas 
dudas á cualquiera Púrroco ó Confesor, 
les encargarnos que nos las cspongan 
para satisfacerlas en cuanto esté de 
nuestra parle, segun se ordenó oportu
namente al fólio 1 ti, párrafo final de 
citada Pastoral de ~H. de Setiembre 
de ·1851. 

Para que llegue á noticia de todos los 
respectivamente interesados, mandamos 
pufalicar esta circular en el Boletín ecle
siástico de este Arzobispatlo.=ToAüs 
RECIO ESCUDERO. 

Las fücultacles que concede la Encíclica 
citada en el p{1 rrafo 4. º, son las si
guientes: 

<1 I. • Los Confesorl's podrún absolver it los 
penitentes en el fuero ele la conciencia, y solo 
por esta vez, ele la excomunion, suspcnsion y 
entredicho, y ele otras sentencias eclesiásticas 
y censuras latas á jure 1:cl ab l,omi11e por cual
<Juier causa, como asimismo de lodos los peca
dos, crímenes, escl'sos y delitos por gra\es y 
enormes que sean, y aun de los reservados it 
los Ordinarios locales ó ú la Sede Apostólica 
bajo forma especial. Esceptúansc los casos en 
los que la Santa Sede, ó algun Prelado ó Juez 

eelesiastico, hayan fulminado nomi11alim la ex
comunion, suspension ó entredicho, ó hayan 
declarado haberse incurrido en otras sentencias 
y censuras, á_ no ser que satisfacieren ú - sn 
óbligacion denlr_o de frcs. meses que dura el 
.Júhileo. Pe1'0 si á juicio ilcl Confcso1· no les 
fuese dable verificarlo en este término, enton
ces poclrú aquel absolverlos solo para el efecto 
ele ;<anar semejante indulgencia, imponiéndoles 
la ó11ligac.ion de hacerlo tan pl'onto como les sea 
posible. 

2.ª Pueden tamhien absolverse los sectarios 
c¡ue verdadernmente arrepentidos ·se acerquen 
al Tribunal de la Penitencia. Estú en las atri
buciones del Confesor el dispensar á estos de 
la obligacion de denunciar los cómplices, para 
el efecto de gana!' la reíeri<la indulgencia con 
las condiciones de costumbre, escepto aquellos 
casos en los cuales para evitar mayol'es y mas 
graves daños, pal'ezca de todo punto necesaria 
la denunci;1. · 

3.a Quedan igualmente facultados los Confe
sorns para dispeos¡¡r todos los votos, aun jura
dos y rcsen•ados á la Silla Apostólica, conmu
tfodolos con otras ~bras piadosas é imponiéndo 
saludable penitencia y lo demás de derecho. 
Empero no podrán dispensar ni conmutar los 
tic castidad, religion, ni tic obligacion aceptada 
por tercero; como ni tampoco aquellos en que 
se trata de perjuicio de ten:ero, ni los penales 
llamados preservativos de pecados, á no se1· 
que la conmutac:ion fuere de tal índole que re
frene de ellos así como la pl'imera materia del 
voto. 

l.• De la misma manera podrfin dispensar de 
la irregularidad contraída por violacion de cen
suras, con tal que no se haya deducido al fuero 
csterno ni pueda fácilmente deducirse. Fuera 
de esto , no podrán los Confesores dispensar 
sobre otra cualquiera irregularida1l de delito ó 
de defecto, pública ú oculta, ó sohrc otra inca
pacidad ó inhabilidad de cualquier modo que 
hubiere ~ido contl'aida .. 

5.ª Los Confesores que estuvieren habili
tados en general para confesar monjas, podrán 
oir las confesiones de aquellas que tuvieren al
gunos cleterminallos Confesores, señalados por 
el Ordinario ó por el Prelado regular I enten
diéndose solo para ganar el Jubileo. 

G. ª La referida Encíclica no deroga la Cons
titucion Sacramenlum pamilenltre ni sns decla
raciones en órden á b inhabilidad de absolver 
al cómplice y obligacion de denunciar.» 

Por parle telegrúílco rccibiuo ayer de 
París, se sabe la noticia verdaderamen
te agradable para tas personas piadosas, 



-700-
do que Sµ, Santidad ,h;nlii~ . declarado I hras:. <,Toda hermosa eres, Maria: exent~ 
dogma.de fé clinistcrio.~~-la l\rn1aculada estás de toda mancha, hasta de la. on
Concepcion. Es.La nolicfo.,,e.-11nque era ya ginal,» Tola pulshra es, ~ARIA, et ma• 
generalrr,ienl~eppcnH/it, noha dejado de wla Q~lGINALl!:5 non esl in Te. 
causar !JasLanle alegría v satisf<!ccion ·en . · · 
el pueblo cristiirno.L Hé aqu( el parle: ,,· . -

uParis 11 de diciembre de 1854-.-A Nuestro Emmo; Prelado continúa sin. 
las diez y veinte minu~os de la noche noveclad en la ciudad santa: poéo des
de aver recibimos el sigui'ente parce, pues del capclorecibió:el título de Santa 
que. s~ nos tlir:igió de Homa por la vía Maria de la Paz. · , · · 
lcleo-rM1ca de Siena: . 

1 
c,Sicnd 1 o de dicieiuLre de .185 L-EI 

>>Papa, oficiando en : San· Pedro,. ha 
»protbulgado, <fespues del Evangelio 

, .. 
VARl·ioAp~s. , 

>~(á ,Jas once) i el dcdelo que se espc- sonnE LA C0NCEPCI0N llE LA SAl'iTJSIMA VIRGEN. 
» 1~ba. :-~~a l,1mac11/acla Con~epci9.n ha 
» sidq pecl.arad¡¡ artículo de fé de la En uno. e.le nuestros últimos Boletines 
»Iglesia, y licrege cualquiera que la citamos considerable número de autores 
» niegue: Se hnilaban prrseiúes doscicn- españoles que defendieron el misterio. 
» tos Obispos. Jam'ás se lia visto concur- de la inmaculada Concepcion de Maria,. 
»rencia igual. Homa se halla enajenada cuando apenas pasaba de ser nna opinion. 
»µe júbilo.,> • · ·. · probable en las escuelas católicas. Sobre 

Ya ha habludo Uoma, v se ha tcrmi• las citas que. entonces hicimos tomadas 
nado lodJ ·cucstion, 110s .,cumple uecir de un (leriódico religioso de Barcelona., 
qrn Sµn Agustin. La Concepcion ln¡na- tenemos que obsc1·va1· que. si bien en 
ciliada de María, de' creencia general el Coucilio de Basilea se decretó la fes- . 
en el otbe cristiano, ,es do hoy mas un tivitlad de la. CÓnccpcion en 1 -í-39, el 
arlícul.o-de <k,gnHI ¡ y no será buen cá- decreto ftré dado por los Padres disiden-:-. 
tóqco, y sen~ ~ondenado como hcregc los que sn obstinaron en permanecer en ; 
el que e~1 ad~hrnlo _disw1t,are sobre la llasilca, despues que el Concilio se tras~ .. 
Yci•d¡jd de cs(e hecho ó sobre la oporlu- ladó con el Cardenal Albergalli á Ferrara. 
niclatl'd'q su definici,ori... , . '. . Hecha. esta ohservaqion en obscquiq de . 

Esta nueva, nnsiosáme·nle · esperada la verdad, vamos .á añadir á las noticias . 
poi' ,una larga'. sfrie de generaciones, que sobre este. misterfo tenemos dadas, . 
llcu~rá.,de,)a mas dulce Sí\Lisfaccion á otras de no.menos importancia. Entre ... 
todos. los. b\1enos cristi~nos. -Cumplitlos las liturgias, la de San Juan Crisóslomo. 
están los ·ardientes deseos., cíe .lanlos es la primera en que i\Jaria Santísima e:.., 
maestH:is insignes 'de 'ta· ~eligioh I. de, llamada Virgen muy inmaculada en lpclos ¡ 

tantos piadosos príncipes, <lc·tai1tos ins- conceptos. Lo. u;iisruo ha querido. decir 
litutos. ·monásticos, que han· suspirado San Juan Damasceno al llamarla Pa-raiso., 
dura.nte muchos siglos poi• la d~finicioo, .en el que jamás pudo penetrar la antigua . 
del. _inisl9rio <JUC nos. ocupa;, ha hiendo. serpiente. Antes. de esle Padre, Jorge de , 
que~a~lo csr,ecialmente satisfechos lo~ Nico1nedia hahia hecho meociop de l~., 
votos 'de. la ílu's(re ói·clcn Seráfica, que Concepc:fon i,mrnwlad.a, que de~ignabari., 
habia ·cat"dctefriado' su escuela Cóff 1a muchil?,igle,sias,de Qrienl~ .llajo el llQ,m-, . 

prdfegÍbti 1det1qucl,)¡ff11e';csculpin;'con bre dc,Concepción dc,Santa Ana •. Se, 
la. dqbida olltorizacion.; en las' portiidas, ignora eu(1ndo la fiesta de la Concepqion 

1 

de __ sµ~j :templos la~. significativas. pala .. pasiva de Maria Sa1~tísima fué ~stautc..: 



- ,06- · 
cicla en el OH ente. Cuando en el siglo XII . ' 
estú bleció el ém perador Manuel Com - , 
neno su celehracion lega,!,, no hiz.o mas 
que confirmar· con su autoridad un Uso 
establecido ya de l:i:1J.JY antiguo en lodo 
aquel imperio. El calendario griego .Je 

f < , / 1 .' ·,,.. • 

' Sed ·ex 'Eva fo1;mat ave, 
Versa vice sed non prave; 
lnlus fürens in conclave. : 
Verburrr honilm ét suave' ' . , 
Nohi.s, mate.r Virgo fá!ve 
... Tua. frui gratia.! · · 

tija para el 9 do dicíembre , .y. con el 
nombre de Concepciou do Santa Ana. 
Las iglesias del .Occidente le .lomaron La reciente declaracion del mis.terió 
de las del Oriente, distinguiéndose por dé la Concépcion ha 'sido·ir<lient~menio 
su celo la de L~•on, lo que motivó deseada por los 0el~s, \;. lbs 'te)'é§ di 
la célebre carla: ele San Bernardo {1 los Espáña no 1,atl .&ÍdC(los guo IDC!)O~ .:ss.s~ 
canónigos de aqtlellá 'f)ri1na-da. ¡\'o por- · 
que aquel doctor um·devoto de la San- tiones h&-n hecho .cer~a de la Santa Se~lc 
tísima Virgen fuese contrario al misterio para lograrla. Ya la Heiha Gobernadora.· 
ele que tratarnos, sino porque no· crcia en la .menor edad dci Rey D. 

1
Cbrl9s•lfí, 

debia ha~erse anticipado la Iglesia de envió á su confesor el 'P. Evc1árdo ~ 
Lyon á' la Romana. Hay quien supone Roma, encaí'g~<lo ele acÚvar cstú.decla
que la c·rcencia del misterio de la Con- racion. Acaso la piedad de aqucflá ilus
cepcion en Lyon databa de sus pri1heros 
fundadores, San Photimo y su maestro tre Princesa se veria escita da por las 
San Policarpo, que había sido discípulo súplicas de la l\la<lre Agreda, qne por 
de San Juun. Es de presumir que en entonces babia escrito en· sti: JÍ'istica 
algnhlls iglesias de España, a!-í como en Ciudad lo siguiente: 
Nápoles, se celebraba ya la fiesta dé ra .«Ahora {dice, el, SeiÍor) CUU[l(.lo. :~l 
ConC<:'pcion· antes de San ll~rna:rdb. 
Sisto IV en 1 l66 inslituyó esta 'ficslá » mundo ha llegado.á lan desdichado si-. 
para todas tas iglesias del Occidente, y » gio ..•. cuando los mortales estáff mas 
encargó aleclesiástico veronés Leonardo » descuidados de su bien .... cuando mas· 
de Nóga,·olis compusiese el Oficio de la . » cerca ele ac1ribar1fo el c\ia' de sÜ fratisi~ 
Concepcion' concediendo indulgencias á. )l loria vida,· los m.a~· C3tán · .. 011ri1n'.i€!,mlo 
los c¡üe le reza:-en. Pío Y, por · razones T 

1 · · ·, Ofi · >1 á los justos y ~urláudose do los. ~ijos de mu-y. p ,a11s1bles, s11prm110 este 1c10 y 
aprobó- otro; Clemente· VIII elc,·ó esta »Dios; éuando mi ley Saiüa y divina se· 
fiesta 1al· rango de dohl~ ma~1or; Cle- » desprecia por la iní¿ua materia: de 1ES:- 1 

n1en·1e IX le añadió la octava, y Cle- »ta~o t,an odiosa como énem•i~a · de .:mi' 
mente XI la hizo obligatoria para locfa la )) Próv_id_.,en.clia.:~" •º. n'est~' ti.e., .. mro,, 'p,ar¡l l,os 
cristiandad. Posteriormente, en 1838 los 
Ariobispos de Paris, de' L~·on y de Se- .»justos aceptable,. quie1:q ab1:ir á todo$ 
vilta, acudieron al Papa, de inolvidable » una p1,terla paÍ·a• q~1e pór ella· entren á 
memoria, Gregorio XVI, pidiéndole an- »mi Misericordia .. ;. quiero qu·e ·sepan· 
lorizacíon púa añadir al tílnlo de Con- » cuánloyal.e la inlcréési9ri de la qne fué, · 
cepcion el de !,,maculada. En un niísal )) remedio de sus culpas;, <la11d9 cri ~QS 
dcil $Íglo XIV se halla para esta misa la · . , · .. · 1 

, • • •• • • • 

siguiente sec,iencia (jue presenta uno de .»entrañas vida mortalr~\I inA10rtalr ... P • · 
los jtaegós de 'palábras tan frecuentes en ~En la primitiva Iglesia; 110 m~nifcsté.• 
m1üellos riem1)os : · » muchas obrüs maravillosas' do mí , po-

T risle- fuil iii Eva vae · · ,)> de roso bntzo ,con· csHt pui·a: cl'iatura, •. 
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» porque son misterios tan magniticos 
,,que se detuvieran los fieles en cscudri
» ñarlos y admirarlos, cuando era nece
» sario que fa ley de gracia y el Evange
»lio se estableciese .... Y ahora es ma

l> yor la necesidad: y esta me obliga mas 
» que la disposicion de los mortales. Y 
,,si me obligasen, reverenciando y ere
» yendo las maravillas que en sí encierra 
» la Madre de piedad, y si lodos solici
>i lasen su inlercesion , tcndria el mwido 
» alg1m reparo .... Y no quiero que la de
»claracion de su vida sea opiniones ni 
» contemplaciones, sino la VERDAD crnnTA. 

1
» Los que tienen oidos de oír, oigan; los 
»que tienen sed vengan á las aguas 
» nvas .... » 

» Y en el cap. 18 del mismo libro, 
» despues de haber dicha alma ilustrada 
-» de Dios ,1~1anifcstado que se le lwLia 
»dado inteligencia de que el cap. 21 del 
>iApocalipsis contenia muchos misterios 
» de la Señora ; y que la ciudad sa11la 
»de Jerusalen, de que haLla allí San 
»Juan , era la Bienaventurada Virgen 
>i María ; sobre aquellas palabras Y la 
»misma ciudad era oro limpio semejante 
ll<Í ~idrio limpio, dice, que se le e.lió á 
»entender lo que sigue:» 

» Y la ciudad por uentro, dice, que 
»era purísimo oro semejante ú un vidrio 
» purísimo y limpísimo , porque ni en la 
» formacion de ~Jaría Santísima nidespues 
>> nunca admitió mácula que oscureciese 
»su cristalina pureza. Y así como la 
»mancha ó lunár (aunque sea como un 
»átomo), si cayese en el viurio cuando se 
»forma nunca saluria de suerte que no 
» se conociese la lacha y el ha!Jcrla te
»nido , y siempre sería <lefeclo en su 

»trasparente claridad y pureza: así tam
» Líen, si Marfa Purísima hubiera con
)> traído en su Concepcion la mácula y 
» lunár de la culpa original, siempre se 
,, le conociera y siempre la afeara, y no 
,, pudiera ser vidrio purísimo y limpísimo. 
>i Y ni oro puro fuera tampoco, pues su 
»santidad tuviera aquella liga del pecado 
» original que la bajúra de quilates: pero 
» fué oro y vidrio esta ciütlad ; porque 
» fué purísima y semejante á la ·Divi
»nidad.» 
· :Finalmente, en el cap. rn núm. 30 ,t, 

declarando aquellas palabras del mismo 
Apocalipsis alusivas á la mística forusa
len (ó María.) Y los reyes de la tierra 
ella á stt honor y rn gloria dice así: lle
varán. 

>i Con dolor íntimo me admiro de los 
» Prnícipes católicos qne no se.desvefon 
,; por obligar á esta señora .... No quiero 
,,ocultar la luz que muchas veces se me 
»hadado, y señaléidamenle en este lugar, 
» para que la manifieste. En el Señor se 
» me ha mostrado que .... en el afligido 
» siglo de los tiempos presentes, ... solo 
» tienen un remedio los males de la Iglesia; 
» y este es, convertirse los reyes y reinos 
»católicos á la Madre de la Gracia y mi
» sericordia María Santísima, obligándola 
»con algun singular servicio en que se 
>iacrecie11te y dilate su devocion y gloria 
» por toda la redondez do la tierra..» 

»¡O Príncipe y cabeza de la sa11ta 
»Iglesia caló/ita, Pontífice sumo, y vo
» sotros prelados que tambien os llamais 
)J príncipes <.le ella, ó príncipes todos y 
»monarcas católicos, arrojad vueslrnsco
)¡ ronas y monarquías á los pies de esta 
» Reina y Señora tlel cielo y e.le la tier-
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» ra.... llevad vuestra ho11ra y gloria 
»á esta ciudad santa de Dios .... ofreced le 
»de todo corazon algun obsequio grande 
» y apreciable; en cuya recompensa están 
»librados infinitos bienes .... » 

» ¡O reino y monarquía de España ca
» lólica! ¡oh sí , todos tus moradores se 
» levantarán con ardiente fervor en la <le
» vocion de María Santísima .... » 

» Y para que no ignoreis el ser ricio con 
>> que hoy se dará por obligada esta Ileina 
»y Señora de todos; atienue al esladü que 
»tiene el misterio de sit Inmaculada Co11-
»cepcion en toda la Iglesia, y lo que 
» falta para asegurar con firmeza los 
» fundamentos de esta ciudall ele Dios.» 

Esto se escribía hace ~'ª <los siglos 
por un alma ilustrada de Dios en altísima 
oracion; y esto es cabalmente lo que en 
este. siglo de infortunios en que se han 
cumplido en alto grado los presagios del 
antecedente escrito, se dispone á veri
ficar el gefe supremo de la Jglesia ayu-. 
dado de los demás pastores de ella y de 
los monarcas y pueblos cristianos en la 
definicion de Fé á favor de la Inmaculada 
Concepcion de Nuestra Señora; verificán
dose la profecía uel Apocalipsis. Y los 
reyes de la tierra llevarán á ellµ Sil honor 
y su gloria.» 

NOTICIAS. 

• 
Hace muchos siglos qne en Lugo se 

mantenia constantemente <le manifiesto 
el Se1ior Sacramentado; hace muchos si
glos que se ostentaban en el altar ma
~·or de su catedral, y•con lodo el lujo 

que la piedad española se complacía en 
dedicar el objeto mas digno ; y hace 
muchos siglos que ninguna mano sacrí
lega se tendiera hácia el Sagrario. A 
nosotros nos tocaba asistirá este horren
do espectáculo, que ha coincidido con 
igual profanacion en Vicálrnro, uno de 
los pueblos inmediatos á esta corle. Y 
como si estos hechos no fuesen bastante 
elo'cuentes, hé aquí las circunstancias 
que concurrieron eu el primero, segun 
escriben de Lugo: 

«La gran Custodia donde estaba es
puesto el Santísimo Sacramento á la 
pública veneracion en el altar mayor de 
esta santa iglesia catedral, ha sido ro
bada con la Sagrada Forma. Solo han 
dejado tirado sobre la alfombra, por ser 
de mucho peso y volúmen, el pie y la 
pa1 te por donde se coge que representa 
la Fé, que era de oro con diamantes,• 
el ceñidor, que contcnia un cintillo de 
brillantes, y, en fin, todo lo demás de 
algun valor. Todo esto fue sin !taccr la 
meno/' abollaclttra , lo que supo11e r¡ue 
era11 personas INTELIGENTES y de infemal 
serenidad. 

» Al abrir esla mañana la iglesia el lam
parero advirtió tan terrible novedad. Se , 
presentó al momento el juzgado con 
todas las autoridades civiles y eclesiás
ticas, y 110 pudieron notar la menor frac
tura en la puerta, lo que deja conocer 
que, ó quedaron los ladrones dentro de 
la iglesia, ó penetraron con el auxilio de 
lla \'CS fal~as. » 

Verdad es que en cambio de hechos 
tan desconsoladores, tenemos lambien 
ejemplos admirables de piedad cristiana 
que presentar á nuestrns lectores. Véan
se los siguientes que lomamos de un 
periódico de Zaragoza, y otros de la 
corle: 
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«El <lia tc~el acl.uul estrenó nueslra ex
celsa,p,1trpQa la santísjm~ V:írg,en:L,leÍPi,-, 
lal' ·el .preciosí&i1110 1;Qgal<;> quo lo lrn~1 he~ 
cho los.se.ñot~$marqueses_de Casa;-}~a~ 
drid, y que consiste en dos coronas cua
jadas de diamantes_y:(is'iriei'altlas y en un 
riquJsimo urnnlo:blanco bon.lado de plata 
en Lul ,. -sobre lo ,cual nuestro cólega· El 
17 ,dc,Ju/io hace.la descripcion siguiente: 

. RUna·Corona Real c_on su ~olcorr~s·pon
dientade trece ráfagas toda de oro 1 e uva 
niitad va gna't'neci<la ·de diamantes y es;. 
mentidas , llevao·<lo el cerco en sus dós 
bandas, cinc11enta y seis esmeraldas do 
poilte-regular, y en el centro cuatro ·es,;_ 
mera:ldas:perillas, dos de ellas grandes S 
lns-ow1s <los nHls pequeñas; en meJio de 
estas hay uná grá11de de forma cuadrada~: 
á sus dos costados ho~• 1dos ó'7alús ·con 
ocho chátónes'.gtiilrnedidoS:conHí·einta y 
ocho diamantes¡ dos de-ellos grandes de 
figura de porillu, lus medios lunas guarnc
ci~as con cincuonla y tr0s i•osas , llevan 
por remates cuatro chatones con cuatro 
esmeraldas redondas de bnen porte, los 
fl()roll_es guarnecidos de ciento diez dia
mantes, de los_ cuales quince son.· gran
des, sirviendo de tres eii'trc's como cen
tros de dichos florones, en medio de los 
cúales háy cinco esmeraldas, llevando las 
bandas de estas ciento sesenLa y tres dia
mantes, y ·en el ·ce'ntro cuarenta esmeral
das do mayor .á menor todas de buen por
le; er lllUlldo _g~1arnecido cqn sesenta y 
tres .esmeraldas de porte. regülar, lleva 
en la cruz siete diamantes. Las ráfagas de 
la corona tienen- por sobrepuestos siete 
floronés de mayór _á menor suarneCidos 
con ochocientos noventa y cu.atrp cliainan
tes rosas; montadas en plata y !lcis grupos 
de plata cincelados, dos de ellos de tres 
c¡uernbíncs y los cuatro rest,i'ntes de dos. 
El cerco Je estas rúfügas tiene por sobre
puesto· once estrellas guarnecidas de se
senta y seis diamantes montados igual-

me~tecn plata; d peso d~l oro ~s de <lié~ 
y ocl16 onr.as c~1to1;ce adannes·y veinte y 
cinco granos; el total veinte y nueve on
~a~ ou;ce . adarmes y ~uatro ~rá,~0$.

1 
• .1~ 

9t1 a,_Corona ,Real. mas pequ~na, tol!a de 
oro, igualmen(e que qn la. anterior cshí 
g11arne_C,illacl cerco en.sus clos pandas 'con 
ochonla y ~H~llro esmeraldas péquéíias, y 
en SQ centro doce,. y c4arenta i.Ji.amai)les 
p~qucños; l;:is l)andás' guú11ecidas con 
cuarenta y ocho diam·anles y ocho :es,h'e~ 
raldas de porte regular; lleva en los 
cinco florones del frenl-e quioce diamantes 
de buen podé~ .yi:m :la1klrcs restantes 
veinte y siete pequeños con ocho es
meraldas de_ pµen porte por centros, 
L¡is imperiales van· guarnecidas de 
cuarenta y siete esroerald~s de may.or á 
menor; el mundo de treinta esmeraldas 
de porto regular, y la Cruz de siete día~ 
man tes pequeños. Peso totai de la corona 

· dos o'qza~ y catorce ~<larw~s. : . : 
En .el. reyerso de la corona hay. la ins-
... •' • I ' ,,•, j , 1} 

cnpc1on s1gmente: . .. , 
D. hídalecio Latorre y de Peuro yJ>o~ 

iia ~larju Ana Mclgarejo Sanche:l de Ma~ 
úrid de Lalorre.,Marqueses de Casa-Ma~ 
dr~d: E~ prucl:ia de su constante ~evocion 
á Ntra .. Señora' del Pilar, cn':su Santo 

' '1 ', ' ' 

Templo de Zaragoza, In consagran. esta 
coro1~a y otra para el Niiio, aiio de mi1 
ocl_1pciculos ci~1cuenla y cuatro.,> , · · · 

-Sabe1po~ :fl~~ _1e pr~!1,de S. M. se 
ha hecho una rrec1osa tiara para ser re• 
galacla al S~ntoc Padre, toda de láminas 
de oro y .pl?,la ' cuyo coste n,o 'bajará de 
s~scnla mil ¡duros. · 
, Ho,aq.uí lo, que-sob1:.e e·sie regalo <lice 
un periódico: 

c,Muy en breve debe partir para Roma 
un individuo de nuestra nobleza, porta
do!' de la magnífica liara que S.M. fo Rei
na regala al P~pa. Dicha joya, valuad,, en 
60,000 <luros y no en 5. 000,000 corno se 
ha dado en decir, ha sido fabricitda'en F..s.:. 
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paña y por artistas españoles que han 
desempeñado perfoclamenlesu cometido. 
El motivo de tan costoso presente no ha 
siclo un vano alarde de generosidad, ni 
tampoco una piedad mal entendida por 
lo costosa. Su Sanlidad hizo el presente 
á nuestra Reina de unos rnagníficos pa
ñales_destinados á la princesa <le Asturias, 
y la Reina cumple ahora con lo que el 
decoro y las buenas relaciones exigen, 
correspondiendo dignamente al regalo 
del Papa.» 

ANUNCIOS. 

INSTRUCCION 

PARA GANAR EL JUBILEO DE ESTE AÑO, 

Un cuadernito <le 32 páginas, con oraciones d 
propósito para las visitas de las Iglesias, etc. 

Se vende á_cuátro cuartos en Madrid, 
en la librería de Sanchez, calle de Car
relas; en Toledo, en la librería de la 
calle del Hombre ue Pc:1l0; en Ciudad 
Real, en casa del. Presbítero D. José 
Carrion, Teniente: de San Pedro; en 
Herencia , en casa del PresLílcro Don 
Manuel Romero;' en Talavera de la 
Reina, en casa del señor· Cura de Sun 
Slfkia<tor.i.-&.B _Perales de Tajuña y Tem
bleque, en·'c'~sa de los señores curas. 

DEL MODO DE PfiACTICAn J.AS CEfiE)IO:'ilAS 

DE LA MISA, 
ASl REZADA COMO SOLEMNE, 

11egun las rúbricas del Jlll11ol no1nano y llel 
(;eremonlol de Obl11pos, -,· 1011 decretos de lo 
Sagrada «;on5regaclon de Ritos publicados 

ho11ta el dla. 
POR 

El, DOCTOn D MiGUF.1. füílTIHZ y s.m. 
Examinador sinodal del A r::obis¡mcln de Toleclo 
y del Tribunal ele las Ordenes militares, y de 

sa_grndas ceremonias en el Sínodo de Madrid. 

Véndese á i rs. en rústica y á ,i,.i. 
cuarlos á la holandesa , en la librería 

de Sanchez, calle de Carretas, y en la. 
rcdaccion del Bol el in, calle de Val ver-! 
de, núm. 2,i.. En Toledo, en la libr_ería 
de la calle del Hombre de Palo; en Al-. 
calá, en la libreria de la calle Mayor, 
y en Ciudad Real , casa de D. José 
Carrion , Teniente cfo San Pedro. 

MANUAL 
PARA PREPARAll A LOS NIÑOS A HACEn sr 

PRUIERA CO:\IUNION CON SOLtmNIDAD. 

Contiene una csplicacion clara y sn-1 

cinta de todo el catecismo y el ceremo-1 
nial aprobado por la sagrada Congrega. 
cion <le ritos para esta solemnidad. Un 
libriLo de 6-i- páginas. Se halla de ven
la en la redaccion de esle Boletín calle'. 
deValverde, núm. 2-i-, á 2 reales. Los 
Sres. Curas que quieran recibirle franco 
de porle por el correo remilirán en carta 
franca al Director del Bolelin tres sellos 
de franquear cartas. 

NOVISIMO VIA·CRUCIS 
CON QUl~CE ESTAMPAS DE LA PASION, 

Tambien se vende en la redaccion del' 
Bolelin, á 12 clos. Los Sres. Curas que 
quieran recibirle franco remitirán su 
va-lor en dos sellos de franquear carlas. 

\ ----------------
HERMENÉUTICA SACRA, j 

seu i11troductio in omnes et sin9ulos libros saci·l . 
tJ!rteris ac novi fO!<leris, in mum prcelection/., 
publicarum seminc1rii leoclien5is, auctore J. !l. 
Ja11ssc11s , in seminario episcopali Leodii 
Scriptura; sacra: ac theolo9ice professore publi
co ac ordmario. 
Esta obra , mandada 1\ar en las aulas de teo• 

logia por el plan de estudios en los Seminarios 
conciliares, está de venta á rn rs. en Madrid. 
en la imprenta de la Viuda é hijos de Palacios, 
Carrera de San Francisco, núm. 6, y en la Ji. 
breria de Calleja, calle de Carretas; y á ·18 en 
provincias, franco de porte, en casa de lo; 
comisionados de la Biblioteca religiosa. 

Se advierte que esta es la única ctlicion es
pañola , y que la que se supone hecha en 
Maclri1l en el presente año, es la ele Pari; 
de 185'2. 

Yadri1l: lm¡irtula de 11. Rencseg. ralle de falmtle, n. ~l. 




